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Empresas y Cooperativas

CVE 2542533

EXTRACTO
 

PABLO JAVIER MARTINEZ LOAIZA, Abogado, Notario Público Titular de la Primera
Notaria de La Reina, con oficio en Avenida Príncipe de Gales N°5841, comuna de La Reina,
Santiago, Región Metropolitana, certifico: Que por escritura pública de fecha 04/09/2024,
Repertorio N°17.241/2024, ante mí, don Francisco Javier Opazo Barrios y don Christian Andrés
Matthews Hartmann constituyeron una sociedad por acciones, de cuyos estatutos extracto lo
siguiente: Nombre: “Constructora, Inmobiliaria, Servicios e Ingeniería SpA”, pudiendo usar el
nombre de fantasía “CISITEL”. Domicilio: Santiago. Duración: Indefinida. Objeto: La Sociedad
tendrá por objeto, dedicarse tanto en Chile como en el extranjero, por cuenta propia o ajena,
asociada o no a terceros a: (a) Efectuar toda clase de estudios y trabajos de ingeniería, obras de
construcción en general, inversión, participación, operación y explotación de concesiones de
obras públicas o municipales, privadas u otras distintas. Se entienden comprendidos dentro del
objeto social la adquisición de todo tipo de bienes raíces, urbanos y rurales; su loteamiento y
urbanización; la construcción por cuenta propia o de terceros, de todo tipo de obras de ingeniería
y edificación y su explotación, así como la prestación de servicios en orden a la conservación,
mantenimiento y explotación de obras de telecomunicaciones, autopistas, autovías, carreteras, y
en general, todo tipo de vías públicas y privadas y de cualquier otro tipo de obras, sea bajo la
forma de arrendamiento, venta, permuta u otra distinta; (b) A la promoción, construcción,
restauración y venta de urbanizaciones y toda clase de edificios destinados a fines industriales,
comerciales o de vivienda, bien por cuenta propia o ajena. La conservación y mantenimiento de
obras, instalaciones y servicios urbanos e industriales; (c) La dirección y ejecución de toda clase
de obras, instalaciones y montajes y mantenimientos referentes a torres, postes, antenas y
equipos de telecomunicaciones, centrales y líneas de producción, transporte y distribución de
energía eléctrica, subestaciones, centros de transformación, interconexión y seccionamiento,
estaciones generadoras y convertidoras, instalaciones eléctricas, mecánicas y de vía en
ferrocarriles, metros y tranvías, electrificación de ferrocarriles, tranvías y trolebuses,
instalaciones eléctricas de presas, depuradoras, potabilizadoras de agua, muelles, puertos,
aeropuertos, dársenas, barcos, astilleros de buques, pontones, plataformas y elementos de
flotación y de cualesquiera elementos para el diagnóstico, ensayo, seguridad y protección,
mandos de control y enclavamientos, maniobra, medida, directo o por telemando, para industrias
y edificios así como los apropiados para las instalaciones anteriormente relacionadas,
electrificación, iluminación y alumbrado público, instalaciones eléctricas en minas, refinerías y
ambientes explosivos; y, en general, todo tipo de instalaciones relacionadas con la producción,
transporte, distribución, conservación, recuperación y utilización de energía eléctrica en todos
sus grados y sistemas así como la explotación y reparación, sustitución y conservación de sus
elementos. Control y automatización de todo tipo de redes e instalaciones eléctricas, telemandos,
equipos informáticos necesarios para la gestión e informatización y racionalización del consumo
de toda clase de energía; (d) La dirección y ejecución de toda clase de obras, instalaciones,
montajes y mantenimientos relacionados con la electrónica y telecomunicaciones, de sistemas y
redes de comunicaciones telefónicas, señalización, S.O.S., protección civil, defensa y tráfico y
transmisión y utilización de voz y datos, medidas y señales, así como de propagación, emisión,
repetición y recepción de ondas de cualesquiera clases, de antenas, repetidores, radio-enlace,
ayuda a la navegación, equipos y elementos necesarios para la ejecución de tales obras, montajes
e instalaciones; (e) La dirección y ejecución de toda clase de obras, instalaciones, montajes y
mantenimientos relacionadas con el aprovechamiento, producción, transformación,
almacenamiento, transporte, canalización, distribución, utilización, medida y mantenimiento de
cualesquiera otras clases de energía y productos energéticos y de cualquier otra energía que
pueda utilizarse en el futuro, incluido el suministro de sus equipos especiales, elementos
necesarios para la instalación y montaje y materiales de toda clase; (f) La dirección y ejecución
de toda clase de obras, montajes e instalaciones, y mantenimiento de obras hidráulicas para
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aprovechar, almacenar, elevar, impulsar o distribuir agua, su canalización, transporte y
distribución, incluyendo instalaciones de tratamiento de aguas y gases; (g) La dirección y
ejecución de toda clase de obras, montajes e instalaciones, y mantenimientos para el
aprovechamiento, transporte, canalización y distribución de gases combustibles, líquidos y
sólidos, para toda clase de usos; (h) La dirección y ejecución de toda clase de obras, montajes e
instalaciones, y mantenimientos de obras de ventilación, calefacción, climatización, frigoríficas y
para mejorar el medio ambiente, para toda clase de usos; (i) La dirección y ejecución de toda
clase de obras, instalaciones, montajes y mantenimientos relacionadas con las
telecomunicaciones, el aprovechamiento, producción, transformación, almacenamiento,
transporte, canalización, distribución, utilización, medida y mantenimiento de cualesquiera otras
clases de tecnologías y productos telcos y de cualquier otra vía de comunicaciones que pueda
utilizarse en el futuro, incluido el suministro de sus equipos especiales, elementos necesarios
para la instalación y montaje y materiales de toda clase; (j) La fabricación, transformación,
elaboración, manipulación, reparación, mantenimiento y toda clase de operaciones de carácter
industrial para su comercialización relacionadas con maquinaria, elementos, útiles, enseres,
material eléctrico de protección, conductores desnudos y aislados, aisladores, herrajes y
máquinas y herramientas y equipos auxiliares para montajes e instalación de ferrocarriles, metro
y tranvía, centrales y líneas y redes de transporte y distribución de energía eléctrica y para
comunicaciones de datos, telefónicas, móviles u otras, sistemas de telecomunicación, seguridad,
tráfico, telemática y transmisión de voz y datos; de elementos y máquinas para el
aprovechamiento, transformación, transporte y utilización de toda clase de energías y productos
energéticos; de bombas elevadoras de fluidos y gases, canalizaciones y demás elementos,
mecanismos, instrumentos accesorios, repuestos y materiales necesarios para la ejecución,
realización de cualesquiera obras, instalaciones y montajes industriales, agrícolas, navales, de
transporte y comunicaciones, mineros y demás relacionados en los precedentes apartados. La
explotación del negocio de producción, venta y utilización de energía eléctrica, así como de otras
fuentes de energía y realización de estudios relacionados con las mismas y la explotación del
negocio de producción, exploración, venta y utilización de toda clase de recursos energéticos
primarios sólidos, líquidos o gaseosos, incluyendo específicamente los hidrocarburos y el gas, ya
sea natural, licuado o de otro tipo o estado, en sus diversas formas y clases. La planificación
energética y racionalización del uso de la energía y la cogeneración de la misma. La
investigación, desarrollo y explotación de las comunicaciones y de la informática en todos sus
aspectos; (k) La fabricación, instalación, ensamblaje, montaje, suministro, mantenimiento y
comercialización de toda clase de productos y elementos propios o derivados del hormigón,
acero, cerámicas, resinas, barnices, pinturas, plástico o material sintético; así como de estructuras
metálicas para plantas industriales y edificios, de puentes, torres y apoyos metálicos y de
hormigón armado o cualquier material sintético, para toda clase de comunicaciones y transporte
o distribución de energía eléctrica o de cualquier otra clase de materias o productos energéticos
relacionados con las telecomunicaciones y energía de todas sus clases; (l) La fabricación,
preparación, manipulación y acabado, diagnóstico, tratamiento e impregnación para su
protección y conservación y venta de acero o maderas en general y, en especial, de postes o
torres empleados en líneas eléctricas y telecomunicaciones, la impregnación o en servicio para
entibaciones de minas y galerías, apeos de edificios, madera de obra, traviesas para ferrocarriles
y vallas, y la producción y comercialización de productos antisépticos y explotación de
procedimientos para la conservación de maderas, elementos, útiles y enseres de dicha naturaleza.
La adquisición, disposición, aplicación y explotación de pinturas, barnices, revestimientos,
metalizaciones, galvanización, y en general, materiales de construcción; (m) La fabricación,
instalación, distribución y explotación en cualquier forma de todo tipo de anuncios y soportes
publicitarios. El diseño, construcción, fabricación, instalación, mantenimiento, limpieza,
conservación y explotación publicitaria de todo tipo de mobiliario urbano y elementos similares;
(n) La prestación de todo tipo de servicios, públicos y privados, de carácter urbano o rural,
incluida la ejecución de obras e instalaciones que hubieran de realizarse, ya sea en régimen de
concesión administrativa o de arrendamiento. El tratamiento, reciclaje y valoración de todo tipo
de residuos, industriales y sanitarios; el tratamiento y venta de productos residuales, así como la
gestión y explotación de plantas de tratamiento y transferencia de residuos. La redacción y
tramitación de todo tipo de proyectos relacionados con asuntos medioambientales; (ñ) Los
servicios de limpieza de edificios, construcciones y obras de cualquier tipo, de oficinas, locales
comerciales, sitios urbanos y rurales, y lugares públicos. La preparación, conservación,
mantenimiento, higienización, desinfección, desratización; (o) Los montajes e instalaciones de
mobiliario, tales como mesas, estanterías, material de oficina y objetos semejantes o
complementarios, equipos eléctricos o de telecomunicaciones; (p) Los transportes de todo tipo,
en especial, terrestres, de viajeros y mercancías, y las actividades relacionadas con los mismos.
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La gestión y explotación, así como prestación de servicios auxiliares y complementarios en todo
tipo de edificación e inmuebles o complejos de uso público o privado, rural o urbano, destinados
a áreas o estaciones de servicios, áreas recreativas y estaciones de autobuses o intermodales; (q)
La lectura de contadores agua, gas, electricidad, y telecomunicaciones, mantenimiento,
reparación y reposición de los mismos, escucha y transcripción de lecturas, inspección de
contadores, toma y actualización de datos y colocación de avisos. Las mediciones de temperatura
y humedad en viales y, en general, en todo tipo de bienes, muebles e inmuebles, instalaciones
públicas y privadas, realizando todos aquellos controles necesarios para la conservación y el
mantenimiento correcto de los mismos, o de los bienes en ellos depositados o custodiados; (r)
Los servicios integrales de logística de mercancías, tales como: carga, descarga, estiba y
desestiba, transporte, distribución, colocación, clasificación, control de almacén, preparación de
inventarios, reposición, control de existencias en almacenes y almacenamiento de todo tipo de
mercancías, excluidas las actividades sometidas a legislación especial. La gestión y explotación
de lugares de distribución de mercancías y bienes en general no perecederos; (s) La gestión,
explotación, administración, mantenimiento, conservación, rehabilitación y acondicionamiento
de todo tipo de concesiones en su más amplio sentido, tanto de aquellas en las que forme parte
del accionariado de la sociedad concesionaria, como de aquellas con las que mantenga algún tipo
de relación contractual para desarrollar alguna de las actividades antes relacionadas; (t) La
adquisición, tenencia, disfrute, administración y enajenación de toda clase de valores mobiliarios
por cuenta propia, quedando excluidas las actividades que la legislación especial y, en particular,
la legislación sobre el mercado de valores atribuya con carácter exclusivo a otras entidades.; y,
(u) cualquier otra actividad relacionada con las anteriores que acuerden los accionistas.- Capital:
$50.000.000, dividido en 50.000.000 acciones ordinarias, nominativas, de igual valor y sin valor
nominal, el cual es suscrito y pagado de la siguiente manera: /A/ don Francisco Javier Opazo
Barrios suscribe la cantidad de quinientas mil acciones ordinarias, nominativas, de igual valor y
sin valor nominal, equivalentes a quinientos mil pesos, pagados y enterados a la caja social, en
este acto y en dinero efectivo; /B/ don Christian Andrés Matthews Hartmann suscribe la cantidad
de quinientas mil acciones ordinarias, nominativas, de igual valor y sin valor nominal,
equivalentes a quinientos mil pesos, pagados y enterados a la caja social, en este acto y en dinero
efectivo; y, /C/ Cuarenta y nueve millones de acciones ordinarias, nominativas, de igual valor y
sin valor nominal, equivalentes a cuarenta y nueve millones de pesos, quedan pendientes de
suscripción y pago, debiendo estas, en todo caso, ser suscritas y pagadas dentro del plazo de
cinco años contados desde la fecha de la presente escritura de constitución-. Demás
estipulaciones en escritura extractada. Santiago, 04 de septiembre de 2024.
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